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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Almería, por la que declara 
concluido el procedimiento y desierta una plaza 
de Catedrático de Universidad, en el Área de Co-
nocimiento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales.

Vista la propuesta formulada por la comisión nom-
brada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 23 de 
febrero de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
marzo de 2007), y aceptadas las renuncias presenta-
das por los dos candidatos que figuran en la referida 
propuesta,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades y 51 del Real Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, 

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en ma-
teria de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 
150, de 2 de agosto), anuncia la provisión de un pues-
to de trabajo de libre designación, con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconseje-
ro para la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Registro General de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que hará constar el número de registro de personal, 
el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presenta-
rán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro desti-
no mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- El Viceconsejero, 
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de Destino: Residencia de Pensionistas Los Olivares.
Código SIRHUS: 964210.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.654,60 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación: 
Localidad: La Carolina. 
Otras características: 
Méritos específicos:
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HA RESUELTO 

Declarar concluido el procedimiento y desierta la 
plaza de Catedrático de Universidad 01/2007/CU, del 
área de conocimiento de Derecho Internacional Público 
y Relaciones Internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 
62 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, 
podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Almería, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudien-
do ser recurrido potestativamente en reposición ante 
el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común.

Almería, 20 de noviembre de 2007.- El Rector, 
Pedro R. Molina García.

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Málaga, por la que se convo-
ca concurso público para la adjudicación de pla-
zas de Profesores Contratados Doctores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 
de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de 
diciembre (BOE de 24/12/01), modificada por la L.O. 
4/2007, de 12 de abril.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le 
atribuyen el art. 20 de dicho texto, en relación con el art. 
2.2.e de la misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003 
de 23 de diciembre Andaluza de Universidades (BOJA 
de 31.12.03) así como los Estatutos de esta Universidad 
aprobados mediante Decreto 145/2003 de 3 de junio 
(BOJA de 9.6.03) ha resuelto convocar concurso público 
de méritos para la contratación de las plazas de personal 
docente que se indican en el Anexo I de la presente Re-
solución, y que se regirán con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, en 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario, por los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga, el Reglamento que regula la contra-
tación mediante concurso público del Personal Docente 
e Investigador en la Universidad de Málaga, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2006 (BOJA 
10.8.06) y Baremo de contratación, aprobado por Consejo 
de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 2004, modifi-
cado en sesión del 5 de abril de 2006 (Anexo V de esta 
convocatoria). Y en lo no contemplado en la normativa ci-
tada, por la legislación general de funcionarios que le sea 
de aplicación y la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alega-

dos se referirán a la fecha de finalización del plazo fijado 
para solicitar la participación en el concurso y mantener-
se durante el periodo de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber 
cumplido la edad de jubilación. 

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título académico exigido. Caso de haber realizado sus es-
tudios fuera del Estado español, la titulación académica 
deberá estar homologada por el Ministerio de Educación 
y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión 
Europea, presentarán, bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad. 

c) No padecer enfermedad o discapacidad física o 
psíquica que le impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

d) No haber sido separado del servicio, ni inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas, o ejercer 
cargos o funciones declarados incompatibles con el des-
empeño de una actividad docente e investigadora. Asi-
mismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84 de 26 diciembre y demás nor-
mas de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola, no podrán estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal  que impida, en su Estado, el acceso 
a la Función Pública.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad es-
pañola deberán poseer un conocimiento del castellano 
adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Eu-
ropea deberán estar en posesión del permiso de residen-
cia para proceder a la firma del contrato.

2.2. Requisito específico.
Disponer de evaluación positiva de dicha actividad 

por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria para la 
figura del Profesor Contratado Doctor.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso 

deberán presentar, por cada plaza solicitada, una solici-
tud en el modelo oficial (Anexo II de esta convocatoria) 
y que se encuentra disponible en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª Planta) y en la página 
web de la Universidad de Málaga www.uma.es (Profeso-
res > Servicio del PDI), así como en los Servicios de In-
formación de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro 
General, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón 
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aula-
rio Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en 
el Edificio del Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, o bien 
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (Código Postal Oficial: 29071).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la 


